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 D. Antonio Manuel Mesa Cruz, Secretario- Interventor del Ayuntamiento de Lantejuela 
(Sevilla), CERTIFICO: 
 
 Que el Pleno del Ayuntamiento de Lantejuela en sesión Extraordinaria celebrada con fecha 
23 de noviembre de 2023, por unanimidad (10), adopto el siguiente Acuerdo: 
 

“QUINTO.- PROPOSICIÓN DE ALCALDÍA SOBRE LA APROBACIÓN INICIAL DEL 
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2024-2027 DEL AYUNTAMIENTO DE 
LANTEJUELA. 
 
 Visto el Plan Estratégico de Subvenciones 2024-2027  del Ayuntamiento de Lantejuela y el Informe 

de Secretaria-Intervención, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la 

Legislación aplicable. 

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, el que suscribe eleva al Pleno la siguiente propuesta de Acuerdo:  

 PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Plan Estratégico de Subvenciones 2024-2027 del Excmo. 

Ayuntamiento de Lantejuela. 

 SEGUNDO. – Exponer dicho Plan a información pública dando audiencia a los interesados  por un 

plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones y sugerencias que, de 

producirse, deberán ser resultas por la Corporación. De no producirse éstas, el Plan se considerará 

definitivamente aprobado, procediéndose a la publicación de su texto íntegro en el  Boletín Oficial de la 

Provincia.” 
 

 Y para que así conste y surta los efectos oportunos, con el visto bueno del Sr. Alcalde, 

expido el presente certificado en el día de la fecha abajo digitalizada.” 

 

VºBº                                                                EL SECRETARIO-INTERVENTOR. 

ALCALDE 

Fdo. Juan Lora Martin.                                  Fdo. Antonio Manuel Mesa Cruz. 
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